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2. La resolución de las controversias y conflictos que pudieran plan-
tearse sobre la interpretación y ejecución del presente Protocolo deberán 
solventarse de mutuo acuerdo de las partes, en el seno de la Comisión de 
Seguimiento y Evaluación del Programa. Si no se pudiera alcanzar dicho 
acuerdo las posibles controversias deberán ser resueltas tal y como se 
dispone en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso administrativa.

Decimotercera. Publicación.–El presente Protocolo será publicado 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de Navarra.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes deciden 
suscribir el presente Protocolo general de Colaboración, en dos ejemplares 
originales igualmente válidos, en el lugar y la fecha arriba indicados.–La 
Ministra de Educación y Ciencia, María Jesús San Segundo Gómez de 
Cadiñanos.–El Consejero de Educación, Luis Campoy Zueco. 

 4156 ORDEN ECI/633/2006, de 7 de febrero, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Insti-
tuto para la Formación y Desarrollo Profesional.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Felipe Chavida 
García, solicitando la inscripción de la Fundación Instituto para la Forma-
ción y Desarrollo Profesional, en el Registro de Fundaciones del Ministe-
rio de Educación y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de Compe-
tencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviem-
bre y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia 
Estatal, aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo, así como 
la inscripción de los poderes conferidos a don Felipe Chavida García,

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la fundación.–La fundación anterior-
mente citada fue constituida por don Felipe Chavida García, don Bernabé 
Galán Sánchez y doña María del Carmen Cancelo Hidalgo, en Madrid, el 10 
de octubre de 2005, según consta en la escritura pública número cuatro 
mil ochocientos setenta y ocho, otorgada ante el notario del Ilustre Cole-
gio de Madrid, don Francisco Javier Monedero San Martín.

El Patronato de la fundación que se constituye, en su reunión cele-
brada el 10 de octubre de 2005, acordó conferir los poderes a que antes se 
ha hecho referencia.

Segundo. Domicilio y ámbito de la fundación.–El domicilio de la 
fundación quedó establecido en la calle Antonio López, número 249, dis-
trito postal 28041 del Municipio de Madrid, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto se hará efectivo en un plazo no 
superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la fundación los 
siguientes: 1. El estudio y el proceso conceptual y metodológico del 
Desarrollo Profesional, especialmente en el campo de la Medicina de Fami-
lia. 2. La realización de cualquier tipo de actividad dirigida a la promo-
ción del desarrollo profesional.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don 
Felipe Chavida García, Secretario: Don Bernabé Galán Sánchez, Vocal: 
Doña María del Carmen Cancelo Hidalgo.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.

La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, (B.O.E. del 28) de delegación de 
competencias del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual 
se delegan en el Secretario General Técnico del Departamento las compe-
tencias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al 
mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la 
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional, 
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de la Fundación Instituto para la Formación y Desarrollo Profesional en 
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Primero.–Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del 
Departamento de la denominada Fundación Instituto para la Formación y 
Desarrollo Profesional, de ámbito estatal, con domicilio en la calle Anto-
nio López, número 249, distrito postal 28041 del municipio de Madrid, así 
como del Patronato cuya composición figura en el quinto de los antece-
dentes de hecho.

Segundo.–Inscribir los poderes conferidos a don Felipe Chavida Gar-
cía, según consta en la escritura otorgada el 10 de octubre de 2005 ante el 
notario de Madrid, don Francisco Javier Monedero San Martín, número 
cuatro mil ochocientos setenta y nueve.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 7 de febrero de 2006.–P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero 
de 2005, BOE del 28), el Secretario general técnico, Javier Díaz Malledo. 

 4157 ORDEN ECI/634/2006, de 7 de febrero, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación para el 
Avance y Desarrollo de la Cirugía Plástica Reconstructiva.

Examinado el expediente incoado a instancia de Don Francisco 
Gómez Bravo, solicitando la inscripción de la Fundación para el Avance y 
Desarrollo de la Cirugía Plástica Reconstructiva, en el Registro de Funda-
ciones del Ministerio de Educación y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de Funda-
ciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 
de noviembre y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Compe-
tencia Estatal, aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por Don Francisco Gómez Bravo, Doña 
Marina Arreche Cia, Don Ricardo Ruíz Rodríguez, Don Alfonso Padilla 
Peña, Doña Luisa Gómez Bravo y Don Juan Pedro Domecq Morenes, en 
Madrid, el 27 de diciembre de 2005, según consta en la escritura pública 
número cinco mil ochocientos ochenta y nueve, otorgada ante el notario 
del Ilustre Colegio de Madrid, Don Gerardo Muñoz de Dios, que fue ratifi-
cada por diligencias autorizadas por el mismo notario, el 30 de diciembre 
de 2005, 11 y 13 de enero de 2006.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en Madrid, avenida del Talgo, número 232, 
piso 2K, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 25 por 100, mediante la 
aportación de la cantidad de siete mil quinientos euros (7.500 euros) 
ingresada en entidad bancaria, y el resto será desembolsado por el funda-
dor en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: Promover el avance y el desarrollo de la cirugía plástica 
reconstructiva con objeto de mejorar la calidad de vida de aquellos indivi-
duos niños o adultos que debido a malformaciones congénitas, accidentes 
o traumatismos, quemaduras graves, infecciones, tumores, cáncer u otra 


